
RESOLUCIÓN EXENTA Nº: 866/2023

APRUEBA NÓMINA DE LISTA DE ESPERA DEL CONCURSO
N° 1 OPERACIÓN TEMPRANA, “ORIENTADO A LAS
PRACTICAS DE INCORPORACIÓN DE FERTILIZANTES DE
BASE FOSFORADA, INCORPORACIÓN DE ELEMENTOS
QUÍMICOS, ESTABLECIMIENTO DE UNA CUBIERTA
VEGETAL EN SUELOS DESCUBIERTOS CON COBERTURA
DETERIORADA, EMPLEO DE MÉTODOS DE INTERVENCIÓN
DE SUELO, ENTRE OTROS ROTACION DE CULTIVO,
ORIENTADOS A EVITAR SU PERDIDA Y EROSIÓN, Y A
FAVORECER SU CONSERVACIÓN Y ELIMINACIÓN,
LIMPIEZA O CONFINAMIENTO DE IMPEDIMENTOS
FÍSICOS O QUÍMICOS” DEL SISTEMA DE INCENTIVOS
PARA LA SUSTENTABILIDAD AGROAMBIENTAL DE LOS
SUELOS AGROPECUARIOS DE LA REGIÓN DE LA
ARAUCANIA, TEMPORADA 2023.

Temuco, 11/08/2023

VISTOS:

Lo dispuesto en la Ley Nº 18.755, Orgánica del Servicio Agrícola y Ganadero; Lo dispuesto en la Ley Nº
20.412 que Establece un Sistema de Incentivos para la Sustentabilidad Agroambiental de los Suelos
Agropecuarios; Lo dispuesto en el Decreto N°51 de 2011 del Ministerio de Agricultura que Fija el Reglamento
de Ejecución de la Ley N° 20.412; Lo dispuesto en la Ley N° 21.516 de fecha 20 de diciembre de 2022, que
aprueba Presupuestos del Sector Público para el año 2023, que estableció la partida presupuestaria
institucional con el objeto de ejecutar el programa Sistema de Incentivos para la Sustentabilidad
Agroambiental de los Suelos Agropecuarios; Lo dispuesto en el Decreto N° 88 y sus modificaciones, de fecha
5 de septiembre de 2022 del Ministerio de Agricultura, que Establece Tabla de Costos en prácticas o labores
de las actividades del Sistema de Incentivos para la Sustentabilidad Agroambiental de los Suelos
Agropecuarios; Lo indicado en la Resolución Exenta N° 1213 y sus modificaciones, de fecha 23 de diciembre
de 2022 de esta Dirección Regional, que Aprueba Bases para el Concurso 1 Operación Temprana, Temporada
2023 del Sistema de Incentivos para la Sustentabilidad Agroambiental de los Suelos Agropecuarios y sus
modificaciones; Los Planes de Manejo presentados por los interesados(as) al Concurso N° 1 Operación
Temprana, " Orientado a las Prácticas de Incorporación de Fertilizantes de Base Fosforada,
Incorporación de Elementos Químicos Esenciales, Establecimiento de una Cubierta Vegetal en
Suelos Descubiertos con Cobertura Deteriorada, Empleo de Métodos de Intervención de Suelo,
entre otros Rotación de Cultivo, orientado a evitar su perdida y erosión y a favorecer su
Conservación, exceptuando compost, y Eliminación, Limpieza o Confinamiento de Impedimentos
físicos o químicos", Temporada 2023, del Sistema de Incentivos para la Sustentabilidad Agroambiental de
los Suelos Agropecuarios de la Región de la Araucanía; la Resolución N° 7, de fecha 26 de Marzo de 2019,
que fija normas sobre exención del trámite de toma de razón de la Contraloría General de la República; y las
facultades que invisto como Director Regional (S) de la Institución.

CONSIDERANDO:

1. Que la siguiente selección es una Lista de Espera, que dependerá de las eventuales renuncias, pagos
proporcionales y otros, que pudieren existir en la presente temporada.

RESUELVO:

1. APRUÉBASE la nómina de Lista de Espera del Concurso N° 1 Operación Temprana, para las
Prácticas de  Incorporación de Fertilizantes de Base Fosfatada e Incorporación de Elementos
Químicos Esenciales, Establecimiento de una Cubierta Vegetal en Suelos Descubiertos con
Cobertura Deteriorada, Empleo de Métodos de Intervención de Suelo, entre otros Rotación
de Cultivo, orientado a evitar su pérdida y Erosión y a favorecer su Conservación, y Limpieza



o Confinamiento de Impedimentos Físicos o Químicos, temporada 2023, del Sistema de
Incentivos para la Sustentabilidad Agroambiental de los Suelos Agropecuarios de la Región de la
Araucanía, constituido por los siguientes postulantes:

N° Folio Nombre Productor Puntaje
Bonificación

Temporada 2022
($)

Comuna Lista

1 141010042 SOC. PRESTADORA DE SERV. AGR. Y
TRANSP. QUILLEM LTDA. 218             4.900.000 PERQUENCO 2

2 143980004 ROJAS LEON ROBERTO SAMUEL 213             4.877.186 CARAHUE 2
3 141010022 MAURER FARET RAÚL IVÁN 212             4.900.000 VICTORIA 2

4 141010052 FERNÁNDEZ MALDONADO RAÚL
SANTIAGO 206             4.900.000 PERQUENCO 2

5 143060002 BARBOSA CONTRERAS IVAN 205             1.689.699 PITRUFQUÉN 2
6 141010024 MAURER GATICA ENZO FABIÁN 204             4.900.000 VICTORIA 2

7 142000007 VASQUEZ EPULEO VIVIANA DEL
CARMEN 202             1.095.000 GALVARINO 2

8 143810000 REYES HERRERA LUIS RODRIGO 199             4.500.000 CARAHUE 2
9 141010028 MONTECINO NAZAL JOSÉ ABRAHAM 197             4.900.000 CURACAUTÍN 2
10 141010050 ZEHNDER BERTHET HEIDI ALICIA 190             3.800.000 TRAIGUÉN 2
11 141010049 VILLALOBOS DIAZ MARIA NELLY 189             4.900.000 VICTORIA 2

12 141010047 VESTER ORTEGA ROXANA DE
LOURDES 185             4.900.000 TRAIGUÉN 2

13 141010021 KUNZ HEISE ENRIQUE MAXIMILIANO 180             4.900.000 VICTORIA 2
14 141010026 MEYNET RODRIGUEZ LUIS ARMANDO 177             4.900.000 VICTORIA 2
15 142000002 NAHUELCURA NAHUELPAN ALBERTO 174             2.102.910 PERQUENCO 2
16 141010009 CHIFFELLE ORTEGA ELENA GLADY 172             4.900.000 VICTORIA 2

17 141150004 CEA ALCHAO JOSE ELIAS 171             1.240.229 NUEVA
IMPERIAL 2

18 141250012 TORRES GACITÚA SEPTIMO
SIGIFREDO 164             4.941.520 VICTORIA 2

19 141290006 SMITMANS MATURANA JOAQUIN
JONAS 163             4.941.520 RENAICO 2

20 141010030 NAWRATH VILLALOBOS MANUEL
PATRICIO 155             4.900.000 VICTORIA 2

21 141010032 PACHECO VALDÉS CECILIO
ALEJANDRO 155             4.900.000 PERQUENCO 2

22 141010012 DE LA MAZA UGARTE SERGIO
GUILLERMO 152             4.900.000 VICTORIA 2

23 141010002 AGRÍCOLA Y FORESTAL KOFKECHE
SPA 151             3.700.000 TRAIGUÉN 2

24 141010014 DEL VALLE SWINBURN MARÍA
CAROLINA 151             4.900.000 VICTORIA 2

25 141670004 RILLING SCHAUER ARMIN 151             4.457.645 PITRUFQUÉN 2
26 143980003 MONCADA MONTECINOS HECTOR 147             1.942.262 CARAHUE 2
27 141010004 BANSE HORCHE ADRIANA LUISA 143             4.900.000 LAUTARO 2

28 141010038 SCHIFFERLI SCHIFFERLI ANDRÉS
ERNESTO 141             4.900.000 LOS SAUCES 2

29 141010019 GOMEZ MERIÑO YADA MIYARAY 140             4.300.000 VICTORIA 2

30 141010053 JIMÉNEZ ACEVEDO IVONNE
ANTONIETA 138             4.900.000 LOS SAUCES 2

31 141010003 AGRÍCOLA RILLING LIMITADA 135             4.900.000 CUNCO 2
32 141010054 CANO SCHNEIDER GISSELA CAROLA 135             4.200.000 PERQUENCO 2
33 141010018 GOMEZ MERIÑO JAIME ALEX 131             4.900.000 VICTORIA 2
34 141010027 MONGE SANCHEZ JOSÉ LUIS 122             4.900.000 TRAIGUÉN 2
35 141010029 MONTERO DE CELIS JUAN CARLOS 112             4.900.000 VICTORIA 2



36 141350008 GARRIDO RIVAS DOMITILA DEL
ROSARIO 110             3.000.000 LONCOCHE 2

37 141350003 SAEZ MILLAR EMILIA LUISA 99             4.800.000 LAUTARO 2
38 141010046 VENTURELLI ABAD GINO RENÉ 98             4.800.000 TRAIGUÉN 2

39 143060000 ACUÑA POBLETE FERNANDO DE LAS
MERC 74             4.122.592 PITRUFQUÉN 2

40 141250010 HAURI GOMEZ LEONEL ROLANDO 60             4.941.520 LAUTARO 2
41 141010010 CID CABEZA MANUEL NARCISO 55             4.900.000 LOS SAUCES 2

42 141670015 ALBERTI OLTREMARI CRISTIAN
FERNANDO 46             4.219.427 PITRUFQUÉN 2

43 143980002 MELLA MUÑOZ HUMBERTO RENE 29                 758.417 CARAHUE 2
44 141670012 PUCHER ANDERS JOHANNA CRISTINA 24             3.668.206 PITRUFQUÉN 2
45 141010043 MORANDÉ LECAROS JORGE ANDRÉS 218             4.000.000 TRAIGUÉN 3
46 142000001 NAHUELCURA NAHUELPAN ALBERTO 59             2.211.405 PERQUENCO 3

Total Bonificación 192.109.538  

LISTA ESPERA GRANDES PRODUCTORES

N° Folio Nombre Productor Puntaje Bonificación Temporada
2022 ($) Comuna Lista

1 141250007 AGRICOLA HUERQUECO
LIMITADA 412 4.941.520 VILCÚN 1

2 141670005 LOVENGREEN LARRONDO
PHILLIP 332 4.941.520 GORBEA 1

3 141010016 GALLEGOS RUBIO MANUEL
NEFTALI 209 4.200.000 PERQUENCO 1

4 141250044 FORESTAL NAHUELBUTA SPA 62 4.941.520 COLLIPULLI 1

5 141250032 GUTIÉRREZ OLGUÍN CARLOS
ADOLFO 26 4.941.520 LAUTARO 1

6 143320002 BRUN FREY RICARDO 688 4.841.520 PITRUFQUÉN 2

7 141010036 ROUSSEL TRONCOSO
EDWARD ALEX 260 4.800.000 VICTORIA 2

Total Bonificación 33.607.600  

El beneficiario/a seleccionado/a que no desee acogerse al beneficio, deberá comunicar por escrito a la
Directora Regional del SAG, su renuncia al mismo dentro de los 30 días corridos desde la notificación de
este hecho. El no renunciar dentro del plazo señalado, significará la aceptación del beneficiario/a y su
obligación de cumplir con la ejecución del Plan de Manejo seleccionado o bien ser objeto de la sanción
contemplada en el Art. 13 de la Ley N° 20.412.

2. Publíquese en un diario de circulación regional, pagina web institucional www.sag.cl y en lugares
públicos de las Oficinas del SAG, el hecho de haber sido resuelta la nómina de Selección Definitiva de
Lista de Espera.

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE

JUAN FRANCISCO CASTILLO CASTILLO
DIRECTOR REGIONAL (S) REGIÓN DE LA

ARAUCANÍA SERVICIO AGRÍCOLA Y GANADERO



El presente documento ha sido suscrito por medio de firma electrónica avanzada en los términos de la Ley 19.799
Validar en:
https://ceropapel.sag.gob.cl/validar/?key=142917100&hash=1bb81

RAB/MMN/DJM

Distribución:

Renato Arce Bustamante - Encargado Regional Recursos Naturales Renovables RENARES Unidad Técnica
RNR - Oficina Regional Araucania
Cristian Leonardo Baier Vasquez - Analista Regional RENARES Unidad Técnica RNR - Oficina Regional
Araucania
Alexis Cristian Zepeda Contreras - Jefe División Protección de los Recursos Naturales Renovables -
Oficina Central
Rodrigo Patricio Osorio Hermosilla - Coordinador Nacional SIRSD-S SIRSD-S - Oficina Central
Christian Yedier Llevenes Inostroza - Jefe Oficina Sectorial Nueva Imperial - Oficina Regional Araucania
Pilar Andrea Fernández Wickel - Jefe de Sector Oficina Sectorial Victoria - Oficina Regional Araucania
Carlos Muñoz Troncoso - Jefe de Oficina (S) Oficina Angol - Oficina Regional Araucania
Marco Antonio Zambrano Gonzalez - Jefe de Oficina Oficina Sectorial Villarrica - Oficina Regional
Araucania
Marcela Alejandra Espinoza Sepúlveda - Jefa de Oficina Sector Temuco - Oficina Regional Araucania
Teresa Millaray Garrido Cuevas - Agrónomo Sectorial Sector Temuco - Oficina Regional Araucania
Marianne Marlene Machuca Acuña - Técnico Recursos Naturales Villarrica Oficina Sectorial Villarrica -
Oficina Regional Araucania
Víctor Eugenio Arenas Castro - Inspector Controles Fronterizos Oficina Sectorial Villarrica - Oficina
Regional Araucania
Danny Muller Garrido - Recursos Naturales Renovables RENARES Oficina Sectorial Nueva Imperial -
Oficina Regional Araucania
Juan Carlos Mora Chesta - Agrónomo Sectorial Oficina Sectorial Nueva Imperial - Oficina Regional
Araucania
Carlos Ignacio Nowajewski Rubio - Ing. Agrónomo Sectorial Recursos Naturales. Oficina Angol - Oficina
Regional Araucania
David Burgos San Martín - Ingeniero Agrónomo Sectorial Oficina Sectorial Victoria - Oficina Regional
Araucania
Edgardo Anselmo Villagra Navarrete - Administrador Sectorial Oficina Sectorial Victoria - Oficina
Regional Araucania
Maria Teresa Galdames Valenzuela - Secretaria Ejecutiva SIRSD-S - Oficina Central
Michelle Andrea Keim Quezada - Secretaria Unidad Técnica RNR - Oficina Regional Araucania
Marcelo Medina Nicolas - Analista Regional RENARES Unidad Técnica RNR - Oficina Regional Araucania
Andrés Augusto Pacheco Travieso - Encargada Regional de Administración y Finanzas (S) Unidad
Técnica Gestión y Finanzas - Oficina Regional Araucania
Héctor Domingo Reyes Gatica - Asistente Regional Contabilidad y Finanzas Unidad Técnica Gestión y
Finanzas - Oficina Regional Araucania
Juan Francisco Javier Araya Castillo - Asistente Regional Contabilidad y Finanzas Unidad Técnica Gestión
y Finanzas - Oficina Regional Araucania
Cristina Del Carmen Lara Cifuentes - Asistente Regional Contabilidad y Finanzas Unidad Técnica Gestión
y Finanzas - Oficina Regional Araucania
Carlos Alberto Espinoza Herrera - Asistente Regional Contabilidad y Finanzas Unidad Técnica Gestión y
Finanzas - Oficina Regional Araucania
Daniela Jimenez Maceiras - Encargado Regional de Jurídica Unidad Técnica Jurídica - Oficina Regional
Araucania
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